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1373.- Resolución del Consejero de Hacienda,
Contratación y Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación referente al: "SUMINISTRO
E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO
DE CONTROL DE ACCESO E INTRUSIÓN PARA
EL PARQUE DE OCIO Y DEPORTE DEL FUERTE
DE ROSTROGORDO."

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente:1.161/06

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SUMINISTRO.

B) Descripción del objeto: SUMINISTRO E INS-
TALACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO DE
CONTROL DE ACCESO E INTRUSIÓN PARA EL
PARQUE DE OCIO Y DEPORTE DEL FUERTE DE
ROSTROGORDO.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm.4286, de fecha 14/04/06.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Urgente.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:180.000,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 29/05/06

B) Contratista: UTE TECISA 74-AGEPROSEG.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 165.000,00€.

Melilla, 7 de junio de 2006.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1374.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 31 de mayo
de 2006 registrada al número 0928, ha dispuesto
lo siguiente:

Visto escrito del Presidente de la Junta de
Personal de la Ciudad Autónoma de Melilla en el
que comunica la abstención formulada por D.
Sebastián Martínez López como miembro del
Tribunal Calificador de una plaza de Técnico Eco-
nomista, por la Parte Social, y de conformidad con
el mismo, VENGO EN DISPONER:

1.- La sustitución, como Vocal Titular, Repre-
sentante Sindical, de D. Sebastián Martínez López
por D. Ignacio Rodríguez Salcedo ( que actúa en
el mismo Tribunal como su Vocal Suplente).

2.- El nombramiento, como Vocal Suplente,
por la Parte Social, de D. Eduardo Ganzo Pérez.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 7 de junio de 2006.

La Secretaria Técnica.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.
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SECRETARÍA TÉCNICA

1375.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 31 de mayo
de 2006 registrada al número 0927, ha dispuesto
lo siguiente:

Visto el escrito de abstención formulado por D.ª
Pilar Cabo León designada, por orden número 800
de 27 de abril del presente, Secretaria Suplente en
el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
para la provisión de una plaza de Técnico de
Administración General y considerando que con-
curre causa justificada para abstenerse según lo
previsto en el artículo 28.2, b) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, VENGO EN DISPONER:

1.- Aceptar la abstención formulada por D.ª
Pilar Cabo León.

2.- Designar Secretario Suplente a D. Joaquín
Ledo Caballero.

Melilla, 7 de junio de 2006.

La Secretaria Técnica.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.


